Boletín de participación

2ª Clasificatoria 
III Concurso Internacional de Cortadores de Jamón de Capa Blanca. 
“PREMIO INTERPORC SPAIN”
Pruna 2020

D/Dª.....................................................................................................................................
 
Profesión:.............................................................................................................................

Empresa a la que representa: .............................................................................................

Domicilio…………………………………………………………………….....................
 
Calle..................................................................................................................................... 

Localidad..................................................................Provincia............................................
 
Móvil...............................................E-mail………………………………………………..

En caso de que el clasificado para la GRAN FINAL renuncie a la participación en esta, estará en la obligación de renunciar a todos los derechos conseguidos en el concurso clasificatorio y procederá a la devolución de los premios (soporte jamonero, chaquetilla, trofeo, etc.).
Estando conforme con las bases que anteriormente se adjuntaron, deseo participar en el:

2ª Clasificatoria. III Concurso Internacional de Cortadores de Jamón de capa blanca PREMIO INTERPORC SPAIN 2020- PRUNA 2020
que se celebrará el Domingo 26 de Enero del 2020 a las 11;30 h. 
Plaza de la Constitución, 1. Pruna, Sevilla CP. 41670

Se le comunicara vía teléfono, publicación en redes sociales o mediante mail, etc.  Si ha sido seleccionado para participar en el concurso.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los datos aquí facilitados quedarán incorporados y serán tratados en los ficheros titularidad de INTERPORC con el fin de poderles prestar nuestros servicios, así como para mantenerle informado sobre cuestiones relativas a la actividad de la empresa y sus servicios. Además INTERPORC garantiza que ha adoptado las medidas técnicas y organizativas necesarias para mantener el nivel de seguridad requerido, en atención a la naturaleza de los datos personales tratados. 
Firmado:  




Pruna, a  26 de Enero  de 2020
